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**FAC-S-2026-121364-CI** 
Al contestar, cite este número 
Página 1 de 4, de la Comunicación Radicado  
No FAC-S-2026-121364-CI del 19 de junio de 2026 / MDN-COGFM-FAC-COFAC-JEMFA-CACOM-1-
SECOM-GRUSE-1-ESCOE-ECPMA 

Señor Coronel 
JUAN MANUEL VELASCO MARTINEZ  
Segundo Comandante Y Jefe Estado Mayor CACOM-1 
Puerto Salgar Cundinamarca 
 
 
Asunto: Envió Evaluación Técnica presentada con ocasión del Proceso de Contratación de 
Mínima Cuantía 066-00-D-CACOM-1-GRUSE-2026 

 
Respetuosamente me permito enviar al señor Coronel, Segundo Comandante y Jefe de Estado Mayor 
del Comando Aéreo de Combate No. 1 (CACOM-1), la Evaluación Técnica correspondiente al proceso de 
mínima CUANTÍA No. 066-00-D-CACOM-1-GRUSE-2026 OBJETO CONSISTE EN " SUMINISTRO DE 
ALIMENTO CONCENTRADO, SAL MINERALIZADA Y MELAZA PARA LOS SEMOVIENTES EQUINOS Y 
ALIMENTO HÚMEDO ENLATADO PARA LOS CANINOS MILITARES DEL COMANDO AÉREO DE COMBATE 
No. 1", ADVIRTIENDO QUE UNA VEZ VERIFICADOS LOS REQUISITOS HABILITANTES SE OBTUVIERON LOS 
SIGUIENTES RESULTADOS: 

 
PROPUESTA EVALUADA: CONCENTRADOS EL RANCHO LTDA – DROGUERÍA VETERINARIA., 

identificada con NIT 830.043.063-1 

ASPECTO A VERIFICAR CONCEPTO 

 

OBSERVACIÓN 

 
EXPERIENCIA: El oferente 
deberá presentar 
certificaciones de contratos, 
copia de contratos, actas de 
recibo a satisfacción o actas de 
liquidación de contratos en los 

 

 

CUMPLE 

 

El oferente anexa ACTA DE 
LIQUIDACIÓN POR MUTUO 
ACUERDO CONTRATO GGC- 
015-2023 3. VALOR:  total 
equivalente a la suma 
CUARENTA Y CINCO MILLONES 
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que se certifique la ejecución 
del objeto contractual y/o 
similares y cuya sumatoria sea 
igual o superior al presupuesto 
oficial asignado 21,27 SMMLV 
($37.239.400) con el fin de 
garantizar la idoneidad y 
confiabilidad para el 
cumplimiento del objeto a 
contratar, así mismo deberá 
contener la siguiente 
información: Los documentos 
que allegar deben contener 
mínimo la siguiente 
información: -Objeto del 
contrato -Entidad contratante, 
dirección, teléfonos -Fecha de 
Inicio -Fecha de terminación -
Valor final del contrato -Lugar 
de Ejecución -Actividades 
desarrolladas -Suscripción de 
los documentos respectivos de 
las partes según corresponda. 
Nota 1: No se clasifica la 
experiencia, toda vez que se 
trata de un proceso de mínima 
cuantía y en ese orden no se 
exige RUP por encontrarse 
exento de este requisito. Nota 
2: No se aceptan auto 
certificaciones de contratos 
ejecutados para terceros . 

 

DE PESOS MONEDA CORRIENTE 
($45.000.000), incluido IVA y 
demás impuestos, gastos, 
tasas, contribuciones, costos 
directos e indirectos, de 
acuerdo con el Plan Anual de 
Adquisiciones aprobado para la 
entidad. De fecha 30 de 
noviembre del 2023 
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ANEXO ACEPTACION DE 
ESPECIFICACIONES TECNICAS: 
El proponente debe firmar el 
anexo por el representante 
legal o quien esté  firmando la 
propuesta. 

 

APORTADO 

 

VERIFICADO 

 
 
 
 
CONCEPTO FINAL: UNA VEZ VERIFICADOS LOS DOCUMENTOS APORTADOS POR EL PROPONENTE 
CONCENTRADOS EL RANCHO LTDA – DROGUERÍA VETERINARIA., identificada con NIT 830.043.063-1, 
SE INDICA QUE CUMPLE TÉCNICAMENTE. 

 
 
 
. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
Técnico Primero JUAN PABLO RAMIREZ ARTUNDUAGA  
Técnico Comandante Escuadra Detección Sustancias  
FlagSigned_2F8DDD544B09DA0E98DD02D82A4077731B62DDE4CA3F51131070D7E44F22CF37 
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Anexo: 0 
ST. PÉREZ / DECOP; T1. MEDINA / SEGHA; CT. CASTEBLANCO / DECOP 
 
Elaboró: T1. RAMIREZ / ECPMA     Revisó: T1. RAMIREZ / ECPMA   Aprobó:T1. RAMIREZ / ECPMA 
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